
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 

 

 

PROCESO          RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE    PARROQUIA “JESUS MARIA Y JOSÉ” 
PROVIDENCIA   INADMITE DEMANDA.  
RADICADO   63-594-40-89-002-2024-00141-00 

 

Quince  (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez revisada  la anterior demanda para iniciar proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO, promovido por la PARROQUIA “JESUS MARIA Y JOSÉ”; es 

menester que se aclare al Juzgado si  a la fecha de presentación de la demanda, el bien 

objeto de restitución aún se encuentra en administración y depósito de la Inmobiliaria 

Sánchez Hincapié S.A.S 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIMBAYA, QUINDÍO, 

R E S U E L V E:  

Primero: INADMITIR  la demanda de la referencia. 

Segundo: Conceder el termino de cinco (5) días para aclarar lo dicho, con la advertencia 

de que si no se hace en el término otorgado, se procederá a su rechazo1.  

Tercero:  Reconocer personería jurídica al abogado JHON JAIRO SANCHEZ GOMEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.495.269 de Armenia, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 147.998 del H.C.S.J, con las facultades dadas en el memorial poder anexo 

a la demanda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

                                                           
1 Artículo 90 del C.G.P.  


